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tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios o, en caso de no haberlos, de la resolución definitiva 
sobre la misma.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos ofi
ciales. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos 
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se juz
guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con 
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta

10. Al término de cada ejercicio de los que constituyen el 
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal, en cualquier momento, que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud, en la declaración que 
formuló.

     El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la Autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el 
Tribunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

11. Los aspirantes aprobados presentarán, en la Dirección 
General de Personal, los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, 
ío que acreditarán en la forma siguiente:

a) Certificado de nacimiento del Registro correspondiente, 
conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de abril 
de 1971; dicha certificación podrá ser sustituida por la exhibi
ción de una certificación ordinaria del Registro Civil, el Libro 
de familia o el de filiación, sea cual sea la fecha del documen
to, y sin que precise legalización del mismo.

b) Copia del título académico o certificado de tener apro
badas todas las asignaturas de la carrera y haber hecho el 
depósito para su obtención, o de estar en posesión de alguna 
de las condiciones exigidas en el apartado b) de la norma II.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, en virtud de expe
diente disciplinario o de depuración, ni inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico, expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad, acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el ejercicio de las funciones.

e) Certificado negativo de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber 

cumplido el Servicio Social o estar exentos del mismo con an
terioridad a la fecha en que expire el plazo de treinta días 
señalado para la presentación de documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos de la convocatoria.

g) Los eclesiásticos, autorización expresa del Prelado corres
pondiente.

h) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas, se podrán acreditar por caal- 
quier medio de prueba admitido en derecho.

Quienes, dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza 
mayor, debidamente justificada, no presentaren la documenta
ción indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas 
todas sus actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las 
responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las 
declaraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, habiendo 
superado la totalidad de los ejercicios, reúna los mejores me
recimientos o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostra
dos por su anterior nombramiento, debiendo presentar, en tal 
caso, una certificación del Ministerio y Organismo de quien 
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

    Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocatoria 
o anuncios que a la misma se refieren, se ajustará a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

El nombramiento definitivo como funcionario de carrera se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar 
en el mismo la fecha de nacimiento y el número del Registro 
de Personal que le corresponde.

12. El plazo para la toma de posesión será el de un mes, 
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Ad

ministración, a petición justificada del interesado, podrá con
ceder una, prórroga de quince días, conforme establece el ar
tículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

9873 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista de aspirantes 
admitidos a la oposición para proveer la cátedra 
del grupo XVI, vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos de la Universidad de Santander.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 21 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de enero siguiente) 
para la admisión de aspirantes a la cátedra del grupo XVI, 
«Hormigón», vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de 
Santander,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Juan Murcia Vela. D. N. I. 2.482.352.
Don Alfredo Páez Balaca, D. N. I. 1.512.424.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de 
Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

9874 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista de aspirantes 
admitidos a la oposición para proveer la cátedra 
del grupo XX vacante en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad de Santander.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 21 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero siguiente) 
para la admisión de aspirantes a la cátedra del grupo XX, «Ca
minos y Aeropuertos», vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad 
de Santander,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Jaime Izquierdo del Fraile. D. N. I. 9.589.703.
Don Carlos Kraemer Heilperno. D. N. I. 324.040.
Don José Antonio Plaza Asenjo. D. N. I. 12.865.513.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San
de Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

9875 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se anuncia concurso de traslado 
para cubrir la cátedra del grupo II de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de la Univer
sidad Politécnica de Barcelona.

Vacante la cátedra del grupo II, «Ampliación de Matemáti
cas», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad Politécnica de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 24 de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25) y en 
los Decretos de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y 25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 
10 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en 
servicio activo o excedentes, quienes hayan sido titulares de 
las mismas por oposición y en la actualidad lo sean de otras 
distintas y los que regenten enseñanzas análogas según el cua
dro de Analogías aprobado por Orden de 10 de diciembre de 
1970 («Boletín Oficial» del Ministerio del 11 de enero siguiente)


